
República de Colombia 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SE C R E T A R Í A  - 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 031 2020 00228 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  JULIO CESAR GUZMAN CASTAÑEDA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

DECISION REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 039 2019 00611 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  LUIS ANIBAL BOSSA BERNAL 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION CONFIRMA la sentencia proferida por el Juzgado 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SE C R E T A R Í A  - 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 009 2017 00271 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  CARLOS AYALA ARGUELLO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION CONFIRMA la sentencia proferida por el Juzgado 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 002 2019 00065 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  STELLA ESPINOZA RICAURTE 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION MODIFICAR el numeral primero de la sentencia 

proferida por el Juzgado.- CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 002 2018 00725 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  LUZ MERY PARRADO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION MODIFICAR el numeral primero de la sentencia 

proferida por el Juzgado.- CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 002 2018 00297 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE HERNÁN TORRES ORTIZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION MODIFICAR el numeral primero de la sentencia 

proferida por el Juzgado.- CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 026 2019 00788 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARLEN PABON BARRETO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 033 2019 00091 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE RUTH NOHEMY ACUÑA PRIETO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 014 2019 00480 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 
CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 

 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 018 2018 00387 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE FLOR ANGELA LADINO RODRIGUEZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 009 2018 00638 02 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  GLORIA LUZ SUAREZ MOYA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 018 2018 00147 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE MARIA FRANCIA DURAN ZULETA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 037 2020 00345 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE MARTHA CLAUDIA BERNAL CASTAÑO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 027 2019 00507 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE CECILIA DE LAS MERCEDES RAMIREZ LEON 
 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 
CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 

 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 011 2019 00625 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE JAIRO QUIJANO BONILLA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 038 2019 00463 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE HUMBERTO MENDEZ HERRAN 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 010 2019 00301 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE BLANCA CECILIA RODRIGUEZ CARDENAS 
 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 
CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 

 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 026 2020 00070 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE FERNANDO BARONA CORDOVEZ Y OTROS 
 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 
CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 

 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 027 2019 00587 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARIA DEL PILAR VALENCIA CAMARGO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR el numeral cuarto de la sentencia proferida 

por el Juzgado.- CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 017 2019 00330 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE VICTOR JULIO DIAZ DAZA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 019 2019 00171 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE ALBA CRISTINA BELTRAN PEREZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 026 2019 00319 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE GERMAN AUGUSTO ROSAS NEIRA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 013 2020 00123 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE LUZ STELLA VILLAMIL GARCIA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás la sentencia apelada 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 039 2019 00790 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE JANETH DAZA RAMIREZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 002 2019 00110 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE ADRIANA BAÑOS OLIVERA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION MODIFICAR el numeral primero de la sentencia 

proferida por el Juzgado.- CONFIRMAR en los demás 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 024 2019 00636 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE FABIO BOLIVAR GRIMALDOS 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SE C R E T A R Í A  - 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 031 2019 00734 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE LUZ MARINA BUITRAGO RINCON 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 026 2020 00012 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE MELBA AUGENIA MORRIS RODRIGUEZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 035 2020 00053 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE MARIA YOLANDA PINZON MOYA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 028 2019 00556 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE MAGDA PATRICIA ROMERO OTALVARO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado.- 

CONFIRMAR en los demás 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 015 2019 00278 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE JEANNETTE PAVA LAGUNA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA Veintitrés (23) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

DECISION ADICIONAR el numeral primero de la sentencia 

proferida por el Juzgado.-CONFIRMAR en los demás 
 

COSTAS Sin COSTAS en esta instancia 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126 

por un (1) día hábil, hoy 06/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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